
LISTADOS: BAJAS DE DEUDAS 
Recaudación Voluntaria / Listados / Bajas de Deudas 
 
 
 
Esta opción permite generar un informe donde se podrá visualizar las bajas de las deudas de 
los tributos que se deseen dentro de un periodo de baja de los funcionarios que lo han 
procesado, obteniendo el número de deuda, su importe, la fecha de baja y el motivo de la baja. 
 
Al seleccionar, en Rec. Voluntaria, Listados, Bajas de Deudas, aparece la pantalla de 
búsqueda con los siguientes filtros opcionales: 
 

 
 

Desde y Hasta Código Tributo: Para buscar los Códigos de Tributo dentro de los 
límites seleccionados. 
 

  En ambos casos al pinchar en el buscador  y pulsar, en el formulario que se 
  muestra, la opción Buscar, se podrá seleccionar el Código de Tributo que se 
  desee, con los siguientes campos: 
 

 
 

   Código: Código de identificación de cada Tributo. 
   Nombre: Nombre del Tributo. 
   Descripción: Definición del Tributo. 
 

Al Editar se incorporan los datos del registro seleccionado en los filtros Desde y 
Hasta Código Tributo. 

 
 
Desde y Hasta Cód. Usuario: Para buscar el Código Usuario dentro de los límites 
seleccionados.  
 



  En ambos casos al pinchar en el buscador  y pulsar, en el formulario que se 
  muestra, la opción Buscar, se podrá seleccionar el Código de Usuario que se 
  desee, con los siguientes campos: 
 

 
 

Código: Código de identificación de cada Usuario. 
  Nombre Usuario: Nombre del funcionario o departamento adjudicatario. 
 

Al Editar se incorporan los datos del registro seleccionado en le filtro Desde y 
Hasta Código Usuario. 

 
 
Desde Fecha Baja: Para buscar la fecha en la que se dio de baja dentro de los límites 
seleccionados. 
Dispositivo de Salida: Seleccionando el tipo de visualización del informe pudiendo ser 
por pantalla, Impresora o guardarlo en disco. 

  
   

 
  
 

Listar Consecutivos: Para que liste todos los registros al seleccionar que Sí y permite 
una búsqueda de los que se desee listar si se pincha que No. 

 

 
  
 
 
  
   



Una vez introducidos los datos en los filtros de búsqueda se Acepta y generará informe de 
Bajas de Deudas de los funcionarios que han procesado las deudas dentro del Impuesto de 
Actividades Económicas, tributo seleccionado: 
 
 

 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
 
 

 


